
RESOLUCTóN t.M.c. No 5886/2024
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LAL¡clrAclÓN DE MENOR CUANTíA rulCloÑÁl coN REcrsrno oe rD 4sr.4ro pARA LA coNSTRUccroN DEEMPEDRADO CALLES: PUBLICA ENTRE MANZANAS laz,zig,ñ9,290,_6osl,6os2 y 6osg DE l_l cñll taLOMA BARRERo, BAFBIo sAN RAFAEL; cALLE PUBLIcA EÑü-¿iüiÁ. ie üñu.eüAY: BARRIo TRESFRONTERAS Y BARRIO QUEBRADAS DEL SOL II Y SE FACULTÁ¡ u Uoc A neA-¡zIn.ihdiiiabAé.üó
ADENDAS QUE SEAN NECESARIAS DENTRO DE LA CONVOCÁiORIA.

Capiatá, 27 de junio de 2024

vrsTo: El dictamen de- la unidad operativa de contrataciones "u.o.c." con respecto a los precios referenciales delllamado a licitación, de fecha 27 de junio de 2024, y;

t9l?I-D-EIIN-fx): Que, a través del citado docr¡qgnlo, se procedió a la estimación de costo para ta coNSTRUcctoNDE EMPEDRADO CALLES: PUBLICA ENTRE ¡¡nuznxe§ nz,taa,1es, 790, 60s1, 6os2 y 6osg DE LA CñtA. 18LOMA BARRERo, BARRIO SAN RAFAEL; cALLE PUBLIcA EÑ LA CÑ¡Á.-id 
-üñ-uéunv. 

BARRIo TRESFRoNTERAS Y BARRIo QUEBRADAS DEL sgl lll ^y- lg recomendó a la Intendlnii. urni.ip.t imptementar etprocedimiento de UCITACIóN DE MENoR CUANTÍA NAcioNAL.

Que, en tal sentido, el artículo 
?+o 9. la Ley No. 7o2Ll22"DE suMINIsTRos y CoNTRATACIONES pUBUCAS" dice:"...Ptw--dimientos anuencionales de onaáación. b;7 fuse; bs átt¡raaores de astos, las anvoanbs realizaránlas antabciones a tnvés de- Prue.sos. ompetitivos, meaiantá aiiuno ae bs sigulirbsirüüinientos onvencionales...b) Lttcibción de Menor Cuantía: apticable a'los profuimienbs d; co;tabción'ib;;;í;;;;t; que sean inferiores atmonb equiualente a 5000 (cino nil) j,omates mínimos. rste pruan¡ent" ¿turá *tír,*d;;;"f"*;br";i;';;;;;

mioo, pequeñas v mediana_s. empre_as (MIPYMES) preu¡sai poi rei ru. q<szlzoti;pnnq [/ts MiCñó;;;Oí;i¡Á; y
M EDTANAS EM PR E94S (MIPYM ESX

QUC, IA RCSOIUC|óN DNCP NO 45312024*POR Iá CUAL SE REGIAMENTAN DISPoSIQoNES APuCABLES A LoSPROCEDIMIENTOS DE coNTRATACIÓru rru GENERAL REGIDos óR u LEy No toz:l¡22 *DE suMINISTRo y
CoNTRATACIONES pÚaucAs"", establece iuanto sigue: 'ni-ái ncoúnc¡ón de nuevo Rqistro de lD no ptanificado.Pan los casos en que las @nvffintes n*siten mbrpar u, p,oceánento no planifrado onginatmente en et pAC,
lo pdnín realizar direcbmente desde ta omunbacióñ áá a árrrmió¡a, a bl efecto, et registo det tD se genenráautomátiamente en el SICpi

Que, el Art' 51. de.la l-"y l[o 3966/10'orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la IntendenciaMunicipal: 'b) eierer ta rcprexnba'én tegat de a úun¡c¡pataáa, 
-ol p*ritgii lri-o¿iirno, y Rentuciones,cumplirlas y reglamenbrlas, o en s¿r cas, iebrtas; d) esabircer i'úainena, a *grrliii¡¿i de tas repafticiones asu argq onformea las nrcidades ém¡xSmtasáe tíUun¡cWnAaáíiiUi-iáord¡rrrf*p"i¡*rát

funcionamienb de las distinbs unidades adminisrraüuas: por tanió, 
- ' Y"trt" ev

La Intendente lrlunicipat de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones tegales;

RESUELVE:
Art' 10' APROBAR la convocatoria y el Pliego de Bases y condiciones para uGITACIóN oe MENoR cuANiANACIONAL, para la coNSTRUccloN DE EMPEóRADo cALLES: puBLtcA ENTRE MANZANAS 787,788' 789' 790, 6051, 6052 Y 6053 DE l-A cñtR. 1g LoMA BARRERo, eeRnto snt{ RAFAEL; 6ALLEPUBLICA EN LA cñlA. 16 URUGUAY: BARRto rRES FioNTERAS y BARRto euEBRADAS DEL soLll con registro de ID No 451.410.

Att' 20' AUToRTZAR a la Unidad operativade Contrataciones (UoC) de la Institución Municipal la incorporación
de la contratación señalada en el artículo anterior, como proádimiento no planifiádo originalmente en elPAC (Registro 

_d.9 .lol v la carga del llamado a liciüción ¿eniro áár-§rtári de Inforr¡1ación deContrataciones Públicas, de mnformidad a lo establecido en etArt. 8o de ta nesoiui¡On ónü ü&Zbü
Art' 30' FACULTAR a la u.o.c. a realizar qlgfog": y/o adendas que sean necesarias dentro de la convocatoria,

siempre que la mismas sean compatibles a lai reglamentaciones vigentes y/o a las recomendaciones de laDNCP.

GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatú por buen camino"

202t - 2026

Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia py02, Km 23,500 Tetf. No (022g) 634.727

la Dirección Nacional de a quienes corresponda y
Art.40.


